
por TEOF 1 LO MAL DONADO 

El comisi?nado T~sidente de P~erto Rico en Wáshington, " 
doctor A~tomo Fernos Isern, sostiene que en cuanto a azú~ 
car se re_fiere, salvo en el refinado, "estamos en igual condi­
c10.n que un estado y en condiciones muy superiores a cual­
qmer República independiente". "La distribución de un dé'­
ficit en cualquier área doméstica segúrt 'la Ley de Azúcar" 
-dice- "se hace entre las restantes áreas domésticas y 
adl!más de Cuba, proporcional-~ ' 
mente - a la c u o t a de cada tados Unidos que la que se .consu­
área doméstica y de Cuba. En ta l me en Pue¡:to Rico. 
caso el Secretario está obligado por "2. Que se nos tratara como a Fi-
ley a incluir a .,. lipinas. En. e-ste caso tendríamos una 
Cuba. Pero si al- cuota fij a da por t ratado. Filipinas 
guna de esas aé- tiene 900,UOO toneladas; menos que 
reas domésticas Puerto Rico. Ad emás el tratádo ri-

no tiene azúcar ge por un corto n úmero de años. Fi-
para aprovechar- : lipinás n o participa en los d éficits 
se de 'su partici- · ·•'•' ni en los pagos de beneficio. 
pación en el défi- "3. Que se nos t ra ta ra corno a CU·· 
cit, el Secretario ba . En ese caso tendríamos una cuo-
tiene discreción ta con tin gente, dependiendo de las 
para distribuir esa necesidades del consumo en Esta-
participación que dos Unidos. Cuba vende lo que de-

. se ha quedado sin manda el consumo por enci"ma de 
aprovechar. Has- las cuotas domésticas. No recibe pa-
ta ahora: ha vuel- gos ·ae beneficio; paga medio dólar 

1 to a distribuir en- de arancel. Participa en los déficits 
tre las áreas que . domésticos, pero este aumento even-
tienen ' azúcar , in- t.ual en el volumen de venta ·nunca 
&luyendo a Cuba. MALDONADO compensa- el diferencial de precio 
Mi pi::oposicióp es que no incluya a de $1.20- (50 ·centavos de arancel 
Cuba en esta segun da , distribución; que paga Cuba y 70 centavos de pa­
que ~n ese caso distribuya sólo en- go de compensación que no recibe) . 
tre las restantes áreas domésticas . No Es D-iscrimfm: . 
que tengan azúcar · · "De lo que resul' a · que en cuanto 

"Pero séa cual· sea la fo'r n 1 . a azúcar se refiere"- termina di-
p · 1 u a , . 1 l F ' I " uerto Rico es un área doméstica cu~n< o e ernos sern-
y se le trata en esos casos a] igual en el refi-
que a las demás áreas domésticas· · estamos en 
se le aplica 1a misma fórmula · ' _igqal condición 

'Sí .F.uérall)os Estado;_~:· · un estado Y 
"Nuestra · situació11-c- agregá: .: .. el en condiciones 

doc_tcr ·Fernós·· Isern,.- 'oería idénti- muy superiores a 
ca a como· es hoy si ·fuéramos Ei's- c11alquier Repú-
tado de ' la Unión. Si fuéramos Re-, blica independien 
pública independiente sería mucho te. Por consiguien 
menos favorable. '· · · te, salvo ' que di-

"Si Puerto Rico fuera adrn.i.tido gamos que hay 
hoy mismo corno un Estado la apli- iliscrirnen en cuan 
cacion de la ley a Puerto _Rico · no to a las cuotas 
variaría ni en un ápice. Excepto en · domésticas en ge-
cuanto al refinado la ley rige en neral, en favor de 
Puerto Rico idénticamente a como FERNOS ISERN Cuba, no podemos 
rige e·n los Estados del Continente. decir que haya 
Claro que la Estadidad tendría otras discrirnen contra Puerto Rico. En 
repercusiones que no es del caso cuanto a la distribución de déficits, 
tratar ahora. ocurre igual. El Secretario ha po-

. SI Fuera. República: ¡ dido favorecer más a . las áreas do-
" Si Puerto Rico fuera República mésticas de lo que lo ha hecho, pe­

independiente- sigue diciendo · el ro eso no es discrirnen contra Puer­
Comisioilado Residente-" no sabe- to Rico sólo ; es contra todos los 
rnos exactamente cómo se nos · tra- americanos. Un nuevo Secretario (o 
ta1·ía en la ley de azúcar· que ri- sus subalternos ,para ser más jus­
giera. No dependería de nosotros si- tos) puede favorecer más a las 
no de la voluntad· de Estados Uni- áreas domésticas; por ende, a Puer­
dos. Habría las siguientes posibili- to Rico. Véa5e por que no se trata 
dades:~ '<'n forma alguna de que seamos co-

"l. Que se nos tratara corno a San- lonia; se trata de una política ad­
to Domingo~ En este -caso pagarí.a- ministrativa más o menos favore­
mos un dólar de arancel, no reci- cedora de Cuba, en la cual se nos 
biríamos pagos de beneficio, y po- trata igual que a las derr¡ás áreas 
dríarnos vender en Estados ·unidos americanas". 
una cantidad muy peque-",1. dP. azú­
car: S<mtó Domingo, Perú, Méjico; 
Haití, Islas Británicas del Caribe, 
etc., se dividen una cúota de ciento 
veinte mil toneladas entre todos. 
Venderíamos menos az ' 

El doctor Fernós I sern, al hacerme 
los anteriores comentarios contesta 
las · P,regi¡ntas que desde la Colum­

z del Pueblo", de E IM-
1!8ª a la página 12) 

t., le forinuara 
lfüiz. ~ ...., _ ....._ __ ,......,. ... 
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